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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, cinco de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00127-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890.903.938-8 

Demandado: INGRID YULENY DUARTE GONZÁLEZ CC N° 1.092.338.874 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante; el 

despacho, por ser viable y procedente, de conformidad con lo consagrado en 
el artículo 599 del C. G. del P., a ello accede; en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el Embargo y Retención de los dineros depositados en 
las cuentas corrientes, de ahorros, o títulos de depósitos a término que 
posea el (la)demandado (a) INGRID YULENY DUARTE GONZÁLEZ CC N° 
1.092.338.874, en la institución financiera BANCO CAJA SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE CÚCUTA NS. En lo que respecta a las cuentas de ahorro, 
efectúese respetando el límite de inembargabilidad.  
 
Los dineros retenidos deberán ser consignados a disposición de este juzgado 
a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación por intermedio del Banco Agrario de Cúcuta, en la cuenta de 
depósitos judiciales Nº 544052031001 del Banco Agrario. Código Del 
Despacho 544053103001. 
 
Se le advierte al señor Gerente, que el incumplimiento sin justa causa a las 
órdenes impartidas por la Juez, lo hará acreedor a las sanciones 
contempladas en el artículo 44 y el Parágrafo 2 del artículo 593 del C. G. del 
P.; esto es, multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales y 
responderá por las sumas dejadas de consignar. 
 
SEGUNDO: Limítar el embargo a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($265.000.000,oo). 
 
TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad 
con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 067  
Hoy: 06- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

 

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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